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Verificado el quórum por parte del Secretario General, se procede a la
aprobación del siguiente Orden del Día, adicionando un punto 8.2 con la
solicitud de vinculación de un Profesor Visitante Honorario:

ORDEN DEL DIA:

1. Informe Ejecutivo de la 13ª Feria del Libro Pacífico y propuesta
de la Semana Cultural. 

2. Programas Zambrarte y Tejiendo desde Adentro.

3. Establecimiento del Sistema Universitario de Cultura y
creación del Comité de Cultura de la Universidad.

4. Memorando:
4.1 Memorando del Comité de Asuntos Estudiantiles.

5. Proyectos de Resolución:

5.1 Calendario Académico para el período agosto – diciembre 2008
para la sede de Cali.

6. Correspondencia a Considerar:

6.1 Solicitudes de la Facultad de Salud y de la Facultad de Ingeniería,
en el sentido de otorgar grados póstumos para unos estudiantes.

6.2 Solicitud de la Facultad de Ciencias de la Administración, en el
sentido de vincular al Profesor Carlos Larrinaga González como
Profesor Visitantes Honorario.

7. Proposiciones Varios. 

D E S A R R O L L O

1. INFORME EJECUTIVO DE LA 13ª FERIA DEL LIBRO PACÍFICO Y
PROPUESTA DE LA SEMANA CULTURAL. 

El informe es presentado por el Decano de la Facultad de
Humanidades, en su calidad de Director de la Feria, el cual se
adjunta a esta Acta como anexo. El Decano manifiesta que es un
proyecto de la Universidad para la ciudad y que hay interés de apoyo
por parte de la Secretaría de Cultura de Cali. Igualmente que la Feria
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de Guadalajara, que es la feria del libro más importante de
Latinoamérica, ha ofrecido su asesoría en el futuro. 

El Representante Profesoral Luis Aurelio Ordóñez, presenta al
Consejo a su suplente el Profesor Oscar Sierra, por cuanto tiene que
retirarse de la reunión. Expresa los puntos de vista de CORPUV
sobre la Feria del Libro. Considera que es un evento importante y
valioso y felicita al Decano de Humanidades por su realización, pero
que el evento debe ser manejado por una comisión del Consejo
Académico, que su estructura administrativa y su presupuesto
deben estar claramente definidos, que se evalúe la posibilidad de
hacerla cada dos años y que no haya participación de empresas
cerveceras. 

El Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Económicas
manifiesta que la Feria tiene aspectos positivos como la presencia de
niños en la Universidad, que se debe evaluar la programación
siguiendo los objetivos que se propone, se debe analizar el impacto
de la Feria y hacer un comparativo con otras ferias. Igualmente
definir si es un proyecto institucional o parte de una corporación.

El Decano de la Facultad de Artes Integradas manifiesta que es un
evento muy importante y que debe inscribirse dentro de una semana
universitaria para que toda la Universidad viva la Feria y haya una
mayor participación.

El Representante Estudiantil Dimas Orejuela manifiesta que debe
definirse el papel de los estudiantes en la feria. Los costos de los
libros son muy altos y debería haber descuentos significativos para
estudiantes de la Universidad del Valle. Igualmente encontrar
maneras de vincular más a los estudiantes además de su
participación como becarios o de la realización de la Cumbre Andina. 

La Directora del Instituto de Educación y Pedagogía manifiesta que
el evento es importante para la Universidad y que hay que seguir
apoyándolo. Debe facilitarse el acceso de libros a los estudiantes. La
Feria debe tener el carácter de un evento de formación
complementaria, fortaleciendo la participación estudiantil,
relacionando las actividades de la Feria con actividades de clase.
Propone que haya un evento significativo en cada campo del saber. 
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El Representante Estudiantil Jaime Caycedo manifiesta que es
importante que haya una mayor participación de las Sedes
Regionales y que éstas tengan iniciativa en recolectar recursos, para
el evento. 

El Representante Profesoral Antonio Echeverry manifiesta que siente
un cuestionamiento de fondo a la persona que dirige la Feria, pero
considera que el evento debe tener un director responsable, lo cual
no impide que tenga un comité asesor. 

La Vicerrectora Académica manifiesta que sería importante evaluar
el cumplimiento de los objetivos y su impacto. Algunas de las
actividades se alejan del objetivo principal que es el libro y el objetivo
de la comercialización de libros es difícil de cumplir. En la Feria ya
no estaría la Carpa de Melquíades porque este proyecto ha asumido
un compromiso de presentación permanente en las antiguas
instalaciones de la Licorera del Valle. La Feria debe tener un
responsable pero apoya la idea de que la Feria sea parte de la
semana universitaria y tenga un Comité que coordine todas las
actividades. En la pasada Feria hubo actividades académicas con
poca asistencia lo cual lleva a pensar que quizás sean muchas, muy
concentradas en una sola línea y en horarios simultáneos. Dados los
costos, que el Rector estima en 450 millones, considera que la Feria
podría ser bienal.

El Vicerrector Administrativo considera importante que los editores
entreguen sus datos de venta, descontado lo que consideran costos
de promoción. La Feria debe tener un frente interno, pero en asocio
con la Alcaldía y la Gobernación se podría pensar en una parte
externa dirigida a la sociedad. Igualmente que la exhibición de libros
no sea sólo en Meléndez sino también en San Fernando. Debe
hacerse un esfuerzo para que se puedan ofrecer libros baratos. La
Feria debe estar articulada a la semana cultural y deben estimarse
sus costos totales incluyendo mantenimiento y vigilancia. 

La Vicerrectora de Investigaciones manifiesta que el Programa
Editorial de la Universidad debería tener el mejor stand de la Feria y
trabajar de modo diferente el lanzamiento de libros de profesores de
la Universidad para que tengan mayor asistencia.

El Decano de la Facultad de Ciencias de la Administración
manifiesta su acuerdo con que haya un Comité Asesor con
Representantes de la Facultades e Institutos Académicos. 
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El Decano de la Facultad de Humanidades manifiesta que la
programación de la Feria surge en un 70% de los Consejos de
Facultad y de Instituto Académico y la programación final es lo que
programan las unidades académicas, donde unas participan más
que otras. Está de acuerdo en que esa colaboración se formalice. La
Feria se puede mejorar como un proyecto corporativo pero siempre
ha sido un evento institucional. Todos los eventos importantes son
institucionales, autorizados y atendidos por el Rector. Manifiesta su
acuerdo en que la Feria se conjugue con la semana cultural para
que haya una mayor participación. Propone la realización de un
seminario taller sobre la feria para evaluar las actividades. De esta
manera podría dársele una dimensión externa. La Feria es un gran
proyecto cultural de ciudad que puede integrar otras instituciones
culturales. En cuanto a la programación hay una que asume la Feria
y otra a la cual la Feria le da espacio, que es responsabilidad de los
organizadores. El tema de la presencia en San Fernando es
importante y lo de la participación de las sedes depende de aliados y
recursos. La Feria ha de ser anual porque si no se pierden los
libreros. Manifiesta su acuerdo con la creación de una comisión y su
desacuerdo con sacar de la programación la Carpa de Melquíades.
Manifiesta que la próxima feria se realizaría del 3 al 13 de octubre
con el tema de la relación de las culturas Caribe y Pacífico. 

El señor Rector manifiesta que ha habido un aprendizaje de la
Universidad en la realización de las ferias, que ha habido problemas
para su realización, pero que se ha ganado un espacio en la
Universidad en lo que significa la feria, pero debe haber una mayor
participación en las actividades. Nadie ha dicho que la Feria no se
haga o sea menos sino que sea más y más influyente, y se resuelva
el tema académico. Se pide un grupo de apoyo para crear una sola
actividad central integrada de la cual la Feria sería parte con otras
actividades ya existentes. Ojalá se puedan comprar libros a bajo
costo. Las publicaciones de la Universidad se venden a precio de
costo. Si se saca la Feria de la Universidad el sector externo tendría
que poner más plata. Se deben acordar actividades en Meléndez y
San Fernando y en algunas Sedes Regionales con una oferta
llamativa para los estudiantes. La Feria debe estar abierta a la
ciudad, debe de tener un comité que para la elaboración de la
programación y debe ser parte de la semana cultural de la
Universidad. El señor Rector propone que cada Facultad e Instituto
Académico designe un representante para conformar el comité que
defina el tema de la semana universitaria, del 6 al 13 de octubre,



UNIVERSIDAD DEL VALLE
ACTA No. 005-08 C.A. 6

programación que incluirá la Feria del Libro. El comité se reuniría
después de Semana Santa para revisar alternativas para la semana
cultural. El Decano de la Facultad de Ingeniería propone que se
celebre en esa fecha la Semana de Ingeniería. El Consejo acoge la
idea de que se realice el taller propuesto por el Decano de
Humanidades, con los delegados de facultades e institutos
Académicos para facilitar la tarea. En esa semana no habrá
actividad docente. 

El Representante Estudiantil Jaime Caycedo indaga por la
realización de los juegos intersedes de la Universidad del Valle, que
estaban programados para mayo. El señor Rector manifiesta su
interés en que se realicen los juegos intersedes pero expresa que
debe analizarse con cuidado si es conveniente hacer esa actividad en
esa semana o en otras fechas del calendario. Durante la semana
cultural hay que pensar en actividades culturales en las sedes para
lo cual debe oficiarse a éstas para realizar un inventario cultural de
las regiones. La Vicerrectora Académica manifiesta que el tema de
los juegos intersedes debe traerse a la aprobación del Consejo
Académico, puesto que afectará el calendario académico. 

2. PROGRAMAS ZAMBRARTE Y TEJIENDO DESDE ADENTRO:

Los programas Zambrarte y Tejiendo desde Adentro son presentados
por las personas responsables de su realización, presentaciones que
se incorporan a esta Acta como anexo. 

Luego de la presentación de los programas los consejeros hacen las
siguientes consideraciones. 

▪ Apoyo y felicitación al grupo de estudiantes que lidera el proyecto
del Instituto de Educación y Pedagogía por estas expresiones de
gestión cultural y social para el desarrollo de la convivencia y el
sentido de pertenencia.

▪ Los programas son elementos importantes en la solución simbólica
de los conflictos.

▪ Se deben fortalecer los mecanismos que canalicen estas
expresiones a través de Bienestar Universitario. La selección de las
expresiones que deban apoyarse debe ser de la competencia del
Comité de Cultura. 

▪ Debe buscarse el origen del problema que genera la baja
participación estudiantil.
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▪ Todos los proyectos deben enmarcase dentro de iniciativas de
convivencia y redimensionarse a sus posibilidades financieras. 

▪ Los temas de convivencia debe analizarse en su conjunto.

▪ Se debe dar espacio en la agenda del Consejo Académico para
analizar nuevas modalidades de participación. 

▪ Se debe realizar un inventario por la comisión que se ha dispuesto
para la semana cultural para que se analice el tema en conjunto. 

▪ El señor Rector saluda estas expresiones de convivencia
impulsadas por los grupos estudiantiles. El Consejo Académico
debe conocer las diferentes formas de expresión estudiantil para
abordar de modo integral las iniciativas, que son muchas. Los
ejemplos presentados hoy son interesantes e importantes. Hay que
hacer una propuesta cultural desde el punto de vista de los
estudiantes sobre la base de un inventario que haga el comité
encargado de la semana cultural. El apoyo institucional se dará a
través de la Vicerrectoría de Bienestar Universitario. 

3. ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE
CULTURA Y CREACIÓN DEL COMITÉ DE CULTURA DE LA
UNIVERSIDAD:

El señor Rector propone que el Comité establecido para la Semana
Cultural analice el tema del establecimiento de un Sistema
Universitario de Cultura y la creación del Comité de Cultura de la
Universidad y se traiga al Consejo Académico con sus comentarios. 

4. MEMORANDO:
4.1 Memorando del Comité de Asuntos Estudiantiles.

Se aplaza su discusión.

5. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN:

6.1 Calendario Académico para el período agosto – diciembre 2008
para la sede de Cali:

Se aprueba y al efecto se expide la Resolución No. 016 de la fecha.

7. CORRESPONDENCIA A CONSIDERAR:
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7.1 Solicitudes de la Facultad de Salud y de la Facultad de Ingeniería,
en el sentido de otorgar grados póstumos para unos estudiantes:

▪ Mediante Resolución No. 017 de la fecha, se aprueba otorgar
Grado Póstumo de Especialista en Ortodoncia al señor Juan
Pablo Rosales Mora, Código 200605013.

▪ Mediante Resolución No. 018 de la fecha, se aprueba otorgar
Grado Póstumo de Magíster en Ingeniería, con Enfasis en
Ingeniería Mecánica al señor Jorge Eliecer Rengifo Perea,
Código 200305096,

7.2 Solicitud de la Facultad de Ciencias de la Administración, en el
sentido de vincular al Profesor Carlos Larrinaga González como
Profesor Visitantes Honorario:

El Consejo Académico recomienda al Rector vincular al señor Carlos
Larrinaga González, de la Universidad de Burgos, España, como
Profesor Visitante Honorario en la Facultad de Ciencias de la
Administración de la Universidad del Valle, con el fin de participar
en el XX Congreso Nacional de Estudiantes de Contaduría Pública a
realizarse en esa Facultad. Al efecto se expedirá la Resolución No.
941 de la Rectoría.

8. PROPOSICIONES VARIOS: 

8.1 La Vicerrectora Académica entrega el borrador de la Resolución
sobre Amnistía Académica de Pregrado y Posgrado, la cual se
discutirá en el próximo Consejo Académico, para ser recomendada al
Consejo Superior del día 28 de marzo. 

8.2 El Representante Estudiantil Dimas Orejuela presenta el caso de
estudiantes con derecho a revisión de matrícula a quienes no les
recibieron los documentos y que se pasaron del plazo. La
Vicerrectora Académica manifiesta que esos documentos se deben
llevar a la Vicerrectoría de Bienestar Universitario para que sean
revisados.

8.3 El Decano de la Facultad de Artes Integradas expresa que ayer por la
orden de desalojo se debió cancelar el evento programado por esa
Facultad para el lanzamiento del libro “Desarrollos Prácticos en
Ordenamiento Territorial”, compilado por la Profesora Angela María
Franco, del Departamento de Proyectos de la Escuela de
Arquitectura. Se buscará una alternativa con la Secretaría de
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Planeación Departamental para realizarlo en la Gobernación con el
fin de garantizar la asistencia de los Alcaldes y Secretarios de
Planeación de los Municipios.  Además manifiesta su preocupación
por los problemas recurrentes que se presentan en el campus
universitario. 

8.4 La Vicerrectora Académica destaca la entrevista realizada por la
Revista Acción de la Cámara de Comercio a la Decana de la Facultad
de Salud. 

Siendo las 7:00 p.m. se termina la reunión. 

El Presidente,
 

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
             Rector

 OSCAR LOPEZ PULECIO
     Secretario General
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